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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02300/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00134/SEDUO/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“De la Comisión de impacto Estatal solicito documento probatorio de cuanto percibe los siguientes servidores públicos: titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Genero, asi como jefes de departamento; Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE) - de igual manera solicito conocer cuanto personal tiene cada una de estas áreas. Por consiguiente solicito conocer cuanto va a recibir como liquidación o si ya recibió, la C. Alejandra Ayala Rodriguez, la anterior titular de la UIPPE.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00134/SEDUO/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0446/2023, de fecha 19 de abril de 2023, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (Sic).

El Sujeto Obligado anexó a la respuesta los documentos denominados “RESP UT 134-2022 DGCIE.pdf” y “UT 134-2023.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02300/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No se me entrega información completa.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se me entrega información completa.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, mediante los archivos electrónicos denominados “UT 134-2023.pdf”, “RESP RR UT 134-2023 DGCIE.pdf”, “Informe justificado 02300-2023.pdf”, “T. RR 2300 sol. 134-23 DGCIE.pdf”, “RESP UT 134-2022 DGCIE.pdf” y “T. CIEEM 134-23.pdf”, mismos que se pusieron a la vista del Recurrente el día nueve de noviembre de dos mil veintitrés para que en el término de tres días realizara sus manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que EL Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

1. De los servidores adscritos a la Comisión de Impacto Estatal, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1.1 [bookmark: _Hlk150434061]Monto que percibe el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género y sus jefes de departamento, así como cantidad de servidores públicos adscritos a su área.
1.2 [bookmark: _Hlk150359084]Monto que percibe el Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE), así como cantidad de servidores públicos adscritos a su área.
1.3 Monto que va a recibir como liquidación o en su caso el recibido por la C. Alejandra Ayala Rodríguez, anterior Titular de la UIPPE.

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información con número de folio 00134/SEDUO/IP/2023, remitiendo para tal efecto dos archivos electrónicos, en los cuales manifestó lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk150360298]RESP UT 134-2022 DGCIE.pdf: Oficio número 224B03010-00577/2023 signado por la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que, respecto a la parte de la solicitud, en donde se requiere “De la Comisión de impacto Estatal solicito documento probatorio de cuanto percibe los siguientes servidores públicos…” …”Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE) - de igual manera solicito conocer cuanto personal tiene cada una de estas áreas. Por consiguiente solicito conocer cuanto va a recibir como liquidación o si ya recibió, la C. Alejandra Ayala Rodriguez, la anterior titular de la UIPPE.” La información solicitada es pública, por lo cual puede ser consultada por el público en general en el link siguiente: 

https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/LDF/2023/LDF-tabuladores-2023.pdf, aclarando que en el mismo encontrará el archivo denominado "ANEXO VIII. Tabuladores de Sueldos del Poder Ejecutivo, SERVIDORES PÚBLICOS MANDOS MEDIOS, GENERALES Y DE CONFIANZA”, en el cual se encuentran las percepciones del Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación, el cual tiene un nivel 27 rango D.

Señalando además, que el área de interés cuenta con 4 servidores públicos adscritos a la misma. 

Por último, se informa al solicitante que la Lic. Alejandra Ayala Rodríguez no ha recibido ni recibirá pago alguno por concepto de liquidación.

Por lo anterior, se procedió a verificar el contenido de la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, así como el procedimiento de la consulta de la información requerida, encontrando lo siguiente: 
[image: ]

· UT 134-2023.pdf: Oficio número SEDUO-CI-0446/2023, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, informa al entonces solicitante, que mediante oficio número 224B03010-00577/2023, la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, otorgó respuesta a la solicitud de mérito, misma que se anexa mediante la que se detalla lo referente a la solicitud de información.

Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad que “No se me entrega información completa.”.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo diversos archivos electrónicos, que consiste en lo siguiente:

· “UT 134-2023.pdf” y “RESP UT 134-2022 DGCIE.pdf”: Archivos electrónicos remitidos mediante respuesta primigenia, de los cuales, han sido descritos en párrafos que preceden.
· T. CIEEM 134-23.pdf: Oficio número SEDUO-CI-0290/2023, a través del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia solicita a la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas a su cargo que pudieran contar con la información solicitada, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de información de mérito.
· T. RR 2300 sol. 134-23 DGCIE.pdf: Oficio número SEDUO-CI-0513-2023 mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita a la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, le proporcione las manifestaciones que a su derecho convengan, respecto de las razones o motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente en el recurso de revisión de mérito, la información y argumentos que servirán de soporte para la elaboración del in forme justificado.
· RESP RR UT 134-2023 DGCIE.pdf: Oficio número 224803010-00845/2023, signado por la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, a través del cual, remite la información requerida por la Titular de la Unidad de Transparencia con el propósito de que sea elaborado el informe justificado respectivo, misma que se detalla en el documento siguiente. 
· Informe justificado 02300-2023.pdf: Oficio número SEDUO-CI-0657/2023, mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia comunica a este Instituto medularmente que, las razones o motivos de inconformidad aludidos por el Recurrente no son argumentos válidos, en razón de que únicamente menciona “No se entrega información completa”, aclarando que dicha manifestación es errónea, toda vez que en la respuesta se dio contestación a la literalidad del requerimiento, actualizando con ello, lo establecido en el artículo 192 fracción IV, en relación estrecha y directa con el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia Local, solicitando sea sobreseído el presente recurso de revisión. 

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1.	De los servidores Adscritos a la Comisión de Impacto Estatal, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

	1.1	Monto que percibe el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género y sus jefes de departamento, así como cantidad de servidores públicos adscritos a su área.
	El Sujeto obligado no se pronunció al respecto. 
	No

	1.2	Monto que percibe el Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE), así como cantidad de servidores públicos adscritos a su área.
	La Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, remitió mediante liga electrónica el  ANEXO VIII, que corresponde al Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo, referente a los servidores públicos mandos medios, generales y de confianza, en el cual se encuentran las percepciones del Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación, el cual tiene un nivel 27 rango D.

Asimismo, refirió que dicha área cuenta con 4 servidores públicos adscritos a la misma.
	Parcialmente
(El tabulador remitido por el Sujeto Obligado no especifica la percepción real del Titular de la UIPPE, en virtud de que no se encuentra el rango “D” referido)

	1.3	Monto que va a recibir como liquidación o en su caso el recibido por la C. Alejandra Ayala Rodríguez, anterior Titular de la UIPPE.
	La Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, informa al solicitante que la Lic. Alejandra Ayala Rodríguez no ha recibido ni recibirá pago alguno por concepto de liquidación.
	Si 
(Hechos Negativos)



Del cuadro anterior, podemos concluir que fue parcialmente colmado el punto 2 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al informar a través de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, que cuenta con 4 servidores públicos adscritos la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE); sin embargo, no se proporcionó el monto que percibe el Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE), ya que mediante el tabulador de sueldos remitido, si bien es cierto se proporcionaron las percepciones referentes al rango 27, no se especifica el monto real que perciben los servidores públicos con rango 27-D.

Asimismo, respecto del punto 3 correspondiente al monto que va a recibir como liquidación o en su caso el recibido por la C. Alejandra Ayala Rodríguez, anterior Titular de la UIPPE; el Sujeto Obligado, a través de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal refirió que “la Lic. Alejandra Ayala Rodríguez no ha recibido ni recibirá pago alguno por concepto de liquidación”, en tal virtud, se deduce que no se ha erogado pago por concepto de liquidación a la ex servidora pública señalada por el particular, por lo tanto, dichos señalamientos se traducen como una expresión en sentido negativo, toda vez que, de la información remitida, se infiere que no cuenta con lo solicitado, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto del punto 3 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente; asimismo, se tiene como parcialmente atendido lo referente al punto 2, ya que únicamente se proporcionó la información correspondiente a la cantidad de servidores públicos adscritos a la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE).
Ahora bien, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta, actualizando con ello la procedencia del presente recurso de revisión de conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta;”
Conforme a lo anterior, se pude advertir que el agravio señalado por el particular en su medio de impugnación resulta fundado, ya que  el Sujeto Obligado no se pronunció respecto del punto 1 de la solicitud de información; asimismo,  se advierte que se pronunció de forma parcial respecto del punto 2 de la misma, es por ello que no atienden los presentes requerimientos, pues la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos en donde se pueda advertir el monto que percibe el Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE), así como el monto percibido por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género, sus jefes de departamento y la cantidad de servidores públicos adscritos a su área.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;

Asimismo, debemos recordar los particulares no pudieran ser expertos en la materia, relativo a conocer de manera precisa la denominación del documento o soporte documental en el que obre la información peticionada, pero los Entes Públicos, si lo son al tener facultades y/o atribuciones que los constriña en su caso a generar la información, por lo que en observancia del Criterio 16-01 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), debió darle una interpretación que se le otorgue una expresión documental, se cita para mayor referencia el Criterio referido: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

Ahora bien, resulta oportuno traer a contexto, lo establecido el apartado V que corresponde a la Codificación Estructural del Sujeto Obligado contenida en el Manual General de Organización de la Comisión de Impacto Estatal, que en su parte conducente señala lo siguiente: 

V. CODIFICACIÓN ESTRUCTURAL 

224B03000000000 Comisión de Impacto Estatal 
224B03010000000 Dirección General. 
224B0301A000000 Oficina del C. Director General 
224B0301000001S Secretaría Particular 
224B0301000100S Unidad de Apoyo Administrativo 
224B0301000200S Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
224B0301000300S Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación 
224B0301000400S Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género 
224B0301000401S Departamento Jurídico 
224B0301000402S Departamento de Normatividad 
224B0301010000L Dirección de Servicios al Inversionista 
224B0301010001L Departamento de Orientación y Asistencia Presencial 
224B0301010002L Departamento de Orientación y Asistencia por Medios Digitales 
224B0301010003L Departamento de Gestión de Proyectos 
224B0301020000L Dirección de Dictaminación y Seguimiento 
224B0301020001L Departamento de Dictaminación I 
224B0301020002L Departamento de Dictaminación II 
224B0301020003L Departamento de Seguimiento 
224B0301030000L Dirección del Registro de Evaluaciones de Impacto Estatal 
224B0301030001L Departamento de Información Estadística 
224B0301030002L Departamento de Control de Condicionantes 
224B0301030003L Departamento de Control del Registro


Sirve a manera de robustecer lo anteriormente referido, lo establecido en Organigrama de la Comisión de Impacto Estatal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, conforme a lo siguiente: 
[image: ]
Del precepto referidos con anterioridad así como del Organigrama publicado por la Comisión de Impacto Estatal, dependencia del Sujeto Obligado, se advierte que dicha Comisión cuenta con las unidades administrativas de las cuales requiere información el particular, siendo estas la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género, quién a su vez cuenta con un Departamento Jurídico y un Departamento de Normatividad, por lo tanto, se colige que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar la información requerida por el particular en la solicitud de acceso a la información.  

Por otra parte, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Información que puede contenerse, entre otros documentos, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, así como en el tabulador de sueldos, tal como lo refiere el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
I. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Por lo anterior, se visualiza que el Sujeto Obligado cuenta con un documento idóneo para la entrega de la información correspondiente a las remuneraciones de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.

Para lo cual el ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, homologa del artículo 92 fracción VIII de la Ley local antes transcrito, establece los siguientes Criterios para la publicación de la información pública atingente a la referida fracción, siendo los siguientes:

Criterios sustantivos de contenido:

Criterio 1 	Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, servidor[a] público[a] de base, de confianza, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, empleado, representante popular, miembro del poder judicial, miembro de órgano autónomo [especificar denominación], personal de confianza, prestador de servicios profesionales, otro [especificar denominación]) 
Criterio 2 	Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 3	Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 	Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 	Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos, si así corresponde) 
Criterio 6 	Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 7 	Sexo: Femenino/Masculino 
Criterio 8 	Remuneración mensual bruta (se refiere a las percepciones totales sin descuento alguno): Pesos mexicanos / Otra moneda (especificar nombre y nacionalidad de ésta) 
Criterio 9 	Remuneración mensual neta (se refiere a la remuneración mensual bruta menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra [especificar]) (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta])
Criterio 10 	Percepciones en efectivo o en especie y adicionales, así como su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 11 	Ingresos y sistemas de compensación, así como su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 12 	Gratificaciones y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 13 	Primas y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 14 	Comisiones y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 15 	Dietas y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 16 	Bonos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 17 	Estímulos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 18 	Apoyos económicos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 19 	Prestaciones económicas y/o en especie que se otorguen por tipo de trabajador y de conformidad con la normatividad correspondiente (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Criterio 20 	Otro tipo de percepción (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta])

Ahora bien, cabe destacar que, de la información publicada por el Sujeto obligado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se advierte el documento idóneo que pudiera colmar las pretensiones del particular, correspondiente Tabulador de sueldos en donde se advierta el rango de los servidores públicos referidos, mismo que se encuentra en la fracción VIII B del artículo 92, como se puede visualizar a continuación:
[image: ]

[bookmark: _Hlk70023623]En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa, es dable ordenar la entrega, de los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones de los servidores públicos referidos en la solicitud de información de mérito.

No pasa desapercibido para este órgano Garante, que en la solicitud de información el Recurrente no señala temporalidad alguna, respecto de la información peticionada en el punto petitorio del presente apartado, por lo que atendiendo a que, dentro de los objetivos de la Ley de Transparencia Local, se encuentra que la publicidad de la información sea de manera oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa[footnoteRef:2]. [2:  “Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
(…)
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;] 


Objetivos del que apreciamos la obligación del Sujeto Obligado de entregar la información actualizada, por lo que, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información del Recurrente, es procedente ordenar la entrega de la información vigente al momento de formular la solicitud de información de información de mérito, es decir la correspondiente a la generada a la segunda quincena de febrero y la primera quincena de marzo de dos mil veintitrés.

Por lo antes referido, el sujeto obligado deberá  hacer entrega, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1 La remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE), recibidas en la segunda quincena de febrero y la primera quincena de marzo de dos mil veintitrés.

2 La remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género y de sus jefes de departamento recibidas en la segunda quincena de febrero y la primera quincena de marzo de dos mil veintitrés.

3  Cantidad de servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género y a sus Jefaturas de Departamento al veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés.

En conclusión, se debe de localizar la información solicitada; asimismo, deberá observar lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00134/SEDUO/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00134/SEDUO/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de los documentos en donde conste lo siguiente:  

1. La remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación (UIPPE), recibidas en la segunda quincena de febrero y la primera quincena de marzo de dos mil veintitrés.

2. La remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género y de sus jefes de departamento recibidas en la segunda quincena de febrero y la primera quincena de marzo de dos mil veintitrés.

3.  Cantidad de servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Jurídicos, Normatividad e Igualdad de Género y a sus Jefaturas de Departamento al veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés.

De ser procedente la entrega en versión pública, de la información que se ordena su entrega, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.



TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG


































Página 1 de 40
Página 38 de 40
image2.png
VI. ORGANIGRAMA
COMISION DE IMPACTO ESTATAL

DESDOBLAMIENTO DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURIDICOS, NORMATIVIDAD

E IGUALDAD DE GENERO
oRecaon )
...... comamo.
ommme. DESEGUMENTD
woi00e
ASINTOS JURIDC0S,
NORATMDADE
GUALDAD DE G
secReTARM
PARTCULR
wonooe
TECNaLOGAS —
oELANORAGEN
Y CoMNCAGON
AN CePATAMENTO
wou00E w010 iz CENGRUATVOND
owmasTaTiO
‘woi00e
ASINTOS JRIDEGS,
NORATVOND
UMD
becheR0





image3.png
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA

Normatividad aplicable

Metas y objetivos de las dreas.

Matriz de Indicadores de
Resultados

Ejercicios 2018 y posteriores

Estructura organica

Indicadores de interés publico

El directorio de todos los.
servidores piblicos.

Organigrama

Matriz de Indicadores para
Resultados relacionados con
temas de interés publico o
trascendencia social

Remuneraciones

Facultades de cada drea

Indicadores de objetivos y
resultados.

Tabulador de sueldos y.
salarios




image1.png
SERVIDORES PUBLICOS MANDOS MEDIOS, GENERALES Y DE CONFIANZA

Prestaciones
pingor e, enel | PTG PP
Fotaecinientol o | "8 | G oo [sende| s (gt por| castosde | spoyoce | esimio | T s”mpm E\'T'mse' CrEnC
ortalednientoa uinaldo ondo de | Segurode | Utles | Grat Por | Gastosde | Apoyode | Estinulo erv.mensual (con 56
Gratiacon ! TotaBruto Toaneto | "B | ol | e | 0% | poyo socal |0 206 msaios de
e Sdlaio (Anual) Retto | Sep.Ind. | Escolaes | Product. |Tansporte | FndeAvo | Laboral | | misafiosdesenico ”
] N (Anl) | (Anuzl Mutple | " snido
asicacity | Sueldo ininterrumpidos)
Sl | “ Despensa innterrumpidos)
ase
2,450
Wdasde| 20% |7
itioa | i | i | s iina | wisins | g | aing | 20508 | Biste ':;“ R . O N O P o o R
inima | Méxina | Minima | Méxima irina | Méima | Minima | Maima suddo | (S8, 0 anual|Pago anual| Pago anual | Pago anual | Pagoanual [Pago anual
sueldo baseseldo base (5.8.4 | 0 P " ¥ o " Maina$110100 | Metima $,15900
base | Grat)
Grat)
BT S| e o | N | N - (saast| - | 10471486 | 13883333 | eSS e2ows| Mo | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
18 |7887 S| man| | N | N - ugmes| - | o7iese|18gu®| 9wk Mmst| N | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
3 (78673 |299400] 655000 No | Mo | Mo | I007373|BRAIST3| 6726156| 00448 | 14380083 | So9nsT6| USMEL| Mo | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
Mandos | 3T [529851¢ Slomal v | N | N - meea| - | ansans| adsess| | ugB| Mo | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
Soperores spgic [ eas1107 | - | 52820 o N | Mo - | | 7650538 | 15218 | 5313410 | 0250728 Mo S No No No No No No §i [
N (59006 13670 0700 Mo | Mo | Mo | T0308|13E634| dedsTaa| TaSsA0 | 1044%69| 3sinel|MEnB| Mo | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
BT | 46585 -l gt N | N | N - (usenos| - | 7amses2| ue3r| B3| W6k N | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
3 [d66a8ss 7820|2554 No | Mo | Mo | 6339719| 924439\ 4s3%B| 6486301| 9204931 B;5SS|7WM| No | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
andos | B | B0 | 686260 6030 o | Mo | Mo | @) 80 0102 32451 00| BSH| BOLH| Mo | S Moo | N | N '3 No| N 5 5
andos
Medios de 277100 | 258180 1249530 935280 | 3926630 | 2130500 2788368 | 28750 | 201583 ] 1761250
Estructura|
% (6| 7] 85BH[ No | Mo | No | 270470 01870 37| 211058 | 403%21| teasse| B[ Mo [ 8 N[ N | N [ N | Mo 5 [





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





